POLÍTICAS DE LICENCIA DE USO DEL SOFTWARE, CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES

PRÉAMBULO
POR CUANTO el Licenciante ha desarrollado ciertos programas informáticos y
documentación relacionada, descritos detalladamente en el presente documento
(los “Productos”) y desea otorgar al Licenciatario una licencia para el uso del Software.
POR CUANTO el Licenciatario desea hacer uso del Software según las condiciones
establecidas en estas cláusulas.
1. DEFINICIONES PREVIAS
“Aceptación” del Software es la finalización del proceso de prueba de aceptación
establecido en la Cláusula 3 del presente documento.
“Contrato” incluye el presente Contrato y sus Anexos.
“Día natural” ; significa cualquier día, incluyendo sábados, domingos o festivos en el
Territorio.
“Fecha de Entrega” es la fecha en la que el Licenciante envía el Software al Licenciatario.
“Entorno Designado” comprende el equipo informático y el sistema operativo del software
descrito en el Anexo 2.
“Documentación” es la documentación para el usuario, del sistema y la instalación del
Software.
“Error” hace referencia a cualquier fallo sustancial del Software con respecto al
funcionamiento establecido en las Especificaciones.
“Licencia” es la Licencia que el Licenciante concede al Licenciatario para hacer uso del
software y la Documentación conforme a los términos y condiciones del presente Contrato.
“Copias Autorizadas” hace referencia a la cantidad de copias del Software y la
Documentación que se conceden en la licencia al Licenciatario.
“Contrato de Mantenimiento” hace referencia al Contrato de Mantenimiento de Software
que celebran las partes y que entra en vigor a partir de la fecha de celebración de este
Contrato.
“Precio” es el importe que el Licenciatario deberá abonar por la licencia según lo
especificado en el Anexo 4.
“Cláusula Adicional” hace referencia a cualquier Cláusula Adicional adjunta al presente
Contrato o cualquier otro documento posterior que las Partes acuerden por escrito que se
considere Cláusula Adicional.
“Anexo” se considera a cualquier anexo adjunto al presente Contrato o cualquier
documento posterior que las Partes acuerden por escrito que se considere anexo.
“Software” comprende los programas informáticos especificados en formato
legible por máquina y de código objeto, así como todo programa informático enviado al
Licenciatario en formato legible por máquina y de código objeto como Versiones de
Mantenimiento y Versiones del Producto (según la definición de dichos términos en el
Contrato de Mantenimiento).
“Especificaciones” son las Definiciones de la Versión del Producto publicadas actualmente
por el Licenciante.
“Fecha Objetivo” hace referencia a la fecha establecida para el envío del Software según lo
acordado por las Partes.
“Periodo de Garantía” significa el período de meses a partir de la fecha de Aceptación.

2. LICENCIA DE SOFTWARE
2.1 Licencia
El Licenciante otorga al Licenciatario una licencia no-exclusiva y no-transferible para:
(1) usar el Software y la Documentación, únicamente para operaciones internas en la
Ubicación y el Entorno Designado
(2) copiar el Software y la Documentación sólo con la finalidad de crear archivos o
generar copias de seguridad siempre y cuando se reproduzcan en todas las copias,
todos los títulos, las marcas comerciales y copyrights, propiedad intelectual, así
como los derechos patrimoniales y restringidos, y todas las copias están sujetas a
los términos de este Contrato.
2.2 Distribución
Excepto que se disponga lo contrario, el Licenciatario no podrá:
(1) poner a disposición ni distribuir el Software y la Documentación, ya sea de forma
parcial o total, a ningún tercero ya sea mediante cesión, sublicencia u otros medios;
(2) copiar, adaptar, aplicar ingeniería inversa, descompilar, desamblar ni modificar, ya
sea de forma parcial o total, el Software o la Documentación; o
(3) utilizar el Software para operar en un entorno de centros de negocios,
subcontratación o uso compartido de recursos, ni permitir de modo alguno el acceso
de terceros al Software.
3. INSTALALACIÓN Y ACEPTACIÓN
El Licenciante realizará la instalación en la ubicación física indicada o en la Nube dependiendo del plan y sistema contratado.
El Licenciatario dispondrá de 7 días naturales a partir de la Fecha de Entrega para realizar las pruebas de aceptación. 
La Aceptación del Software por parte del Licenciatario tendrá lugar una vez que el Licenciatario haya hecho un uso operativo del Software o una vez que hayan transcurrido 7 días naturales desde la Fecha de Entrega sin que el Licenciatario haya notificado al Licenciante algún Error(es). En caso de que el Licenciatario haya notificado algún Error al
Licenciante y éste haya verificado el supuesto Error, el Software será aceptado una vez que
el Licenciante haya corregido el Error.

4. PRECIO Y FORMA DE PAGO
4.1 Precio
El Licenciatario pagará el precio según el plan de pago establecido en el Anexo 4. El
Licenciante facturará cualquier coste adicional razonable incurrido por su parte en el
momento de la entrega del Software. El Licenciatario pagará al Licenciante la totalidad del
importe, sin derecho a compensación ni deducción, dentro de los 7 días naturales contados a partir de la fecha de la factura.

4.2 Impuestos
El Licenciatario será responsable de cualquier impuesto sobre la venta o el uso o cualquier
valor añadido o impuesto similar con respecto a la licencia del Software o que
surja o en relación con el mismo, que sea distinto de los impuestos
aplicados sobre la base de los ingresos del Licenciante. En caso de que el Licenciante pague
dichos impuestos en nombre del Licenciatario, el Licenciante facturará dichos impuestos
al Licenciatario y éste aceptará pagar los mismos de acuerdo con lo estipulado.
.

5. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
El Licenciatario reconoce y acepta que los derechos de autor, patentes, secretos comerciales
y todos los demás derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza sobre el
Software, Documentación y Especificaciones son y seguirán siendo propiedad del
Licenciante y nada en este documento debe interpretarse como transferencia de ningún
aspecto de estos derechos al Licenciatario o a terceros.



6. CONFIDENCIALIDAD
6.1 Información Confidencial
Información Confidencial, significa el Software, Documentación, Especificaciones y
Términos y Condiciones . El Licenciatario reconoce la naturaleza
confidencial y de propiedad de la Información Confidencial y acepta que no revelará
ninguna Información Confidencial para ningún propósito a ninguna otra persona,
empresa, corporación u otra entidad, que no sean los empleados del Licenciatario que
tengan la necesidad de conocer dicha Información Confidencial para desempeñar sus
responsabilidades laborales en relación con los derechos del Licenciatario. El Licenciatario salvaguardará y protegerá la Información Confidencial contra
robo, piratería o acceso no autorizado de una forma similar a las protecciones que el
Licenciatario utiliza para proteger su propia información más confidencial. El
Licenciatario informará a sus empleados de sus obligaciones bajo este Contrato, y tomará
las medidas que sean razonables en cada circunstancia, o bajo una petición razonable por
parte del Licenciante, para prevenir la divulgación, copiado o uso no autorizado de la
Información Confidencial. El Licenciatario reconoce y acepta que en caso de que el
Licenciatario incumpla este Contrato, el Licenciante sufrirá perjuicios irreparables no
compensadas por indemnizaciones monetarias y, por tanto, no será adecuadamente
compensado por la Ley. En consecuencia, el Licenciante tendrá derecho a un
requerimiento preliminar y definitivo para evitar cualquier otro incumplimiento de estas
obligaciones de confidencialidad o uso adicional no autorizado de Información
Confidencial. Este recurso es separado y aparte de cualquier otro recurso que el
Licenciante pueda tener.

7. RENOVACIONES.
7.1.- El Licenciante comunicará con anticipación al Licenciatario sobre el vencimiento del software y los detalles de su renovación. 
7.2.- En caso el Licenciatario no continue con el servicio deberá comunicarlo y tomar las precauciones necesarias antes del corte de los servicios contratados.
7.3.- Si el Licenciatario no se comunica luego de haberle avisado sobre su vencimiento se asumirá que no continua con el servicio, el cual generará la desinstalación completa del software y dar de baja definitiva de los servicios asociados y complementarios. 



8. SANCIONES, PENALIDADES, INCUMPLIMIENTOS.
8.1.- Si el Licenciatario no realiza el pago en la fecha pactada, el servicio será suspendido automáticamente, la reactivación del servicio tendrá una penalidad o recargo monetario que tendrá que asumir el Licenciatario, dicho monto será evaluado en base a las variables que esta pueda influir de acuerdo al tipo de sistema, tipo de instalación servicios incluidos entre otros.
8.2.- Si el Licenciatario infringe un acuerdo y/o contrato, termina de forma arbitraria o repentina una vez sido instalado el sistema o estando en uso del mismo, el Licenciante cobrará por los daños y perjuicios ocasiones, siendo el monto mínimo el 30% del costo del sistema tarifado en el plan contratado y no tendrá derecho a ninguna devolución si este ya pagó por adelantado. 
8.3.- El Licenciante puede tomar las acciones legales que le corresponde en caso se vea afectado significativamente por parte del Licenciatario.
8.4.- El Licenciante no entregará ninguna documentación, archivos, base de datos o cualquier otra información asociada a los servicios establecidos mientras que el Licenciatario no regularice su estado de morosidad, infracción o deuda pendiente.
8.5.- Los costos mínimos por reinstalación de sistema será de S/ 500 soles dependiendo del tipo de sistema y modalidad de instalación sin contar las penalidades o infracciones que está conlleva. 
8.6.- Si el Licenciatario no puede revender el sistema a terceros por ser propiedad intelectual del Licenciante, en caso se detecte este tipo de infracción se tomará las acciones legales que corresponda en contra del Licenciatario.
8.7.- Los pagos por servicios de terceros (facturaciones) serán por periodo (Mes) así el Licenciatario uso todo o parte del mes la tarifa siempre será la misma.
8.8.- Si el Licenciatario contrata una instalación presencial y esta no se llevara acabo se evaluará la causa y en caso el Licenciatario no proporcionó las condiciones necesarias, el Licenciatario cubrirá con los gastos operativos del técnico (transporte, otros).
